
c) El pastoreo de reses que hayan resultado positivas a
las pruebas de la campaña de saneamiento ganadero, y
por tanto no dispongan de la T3B4- Tarjeta Verde.

d) Cuando se acredite que los animales que concurran
a los pastos padeciesen alguna enfermedad infecto con-
tagiosa.

e) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar
oportunamente un animal muerto en zona pastoreo, como
consecuencia de enfermedad infecto contagiosa o dejase
transcurrir más de 24 horas.

f) No dar cuenta de la muerte de una res en zona de
pastoreo, como consecuencia del padecimiento o enfer-
medad infecto contagiosa, en el plazo de 24 horas.

9. SANCIONES
1. Sin prejuicio de las indemnizaciones a que hubiera

lugar, las infracciones establecidas en la Ley 4/2000, de
13 de noviembre, se sancionan con las siguientes multas:

a) De 30,05 a 120,20 euros, las infracciones leves.
b) De 120,21 a 210,35 euros, las infracciones graves.
c) De 210,36 a 3.005,06 euros, las infracciones muy

graves.
La graduación de las cuantías se fijará teniendo en

cuenta las circunstancias que concurran en cada caso, y
el principio de proporcionalidad de la sanción.

2. Cuando las infracciones estén tipificadas por el pas-
toreo de reses referidas a éstas, la sanción se impondrá
por cabeza, excepto el pastoreo en zonas acotadas por
incendio. La sanción no puede exceder del valor del ani-
mal, salvo cuando se trate de un semental que padezca
enfermedad infectocontagiosa, sin que varíe su califica-
ción el hecho de que por ser varias cabezas de un mismo
dueño, la cantidad a que ascienda la sanción exceda de la
prevista por infracción, con los siguientes límites:

a) Sanciones por infracciones leves:
1. Ganado mayor: Máximo de 450,76 euros por cada

lote o fracción de lote de 25 cabezas adultas, 35 cabezas
jóvenes o 75 crías.

2. Ganado menor: Máximo de 450,76 euros por cada
lote o fracción de lote de 175 cabezas adultas, 250 cabe-
zas jóvenes o 525 de crías.

b) Sanciones por infracciones graves:
1. Ganado mayor: Máximo de 901,52 euros por cada

lote o fracción de lote de 25 cabezas adultas, 35 cabezas
jóvenes o 75 crías.

2. Ganado menor: Máximo de 901,52 euros por cada
lote o fracción de lote de 175 cabezas adultas, 250 jóve-
nes o 525 de crías.

c) Sanciones por infracciones muy graves:
Cuando el valor del animal, o de los animales afectados,

no llegue al mínimo establecido, es de aplicación éste.
1. El supuesto de reincidencia comportará la duplica-

ción del importe de la correspondiente sanción. Dicha
reincidencia será apreciada cuando habiendo sido ya san-
cionado con anterioridad, se cometa una infracción de
igual o mayor gravedad, o dos de menor gravedad.

2. Son órganos competentes para imponer las sancio-
nes previstas para las infracciones tipificadas en la Ley
4/2000:

3. Las Direcciones Generales competentes (Montes y
Conservación de la Naturaleza en materia de aprovecha-
miento de pastos y Ganadería en materia de Sanidad en
zonas pastables) respecto de sanciones de hasta 601,01
euros.

4. El Consejo de Ganadería, Agricultura y Pesca res-
pecto de sanciones de 601,02 hasta 3005,06 euros.

5. El Gobiemo de Cantabria respecto de las superiores
de 3.005,06 euros.

Deberá ponerse en conocimiento de la Consejería de
Ganadería, Agricultura y Pesca la posible comisión de las
infracciones señaladas para su tramitación.

10. RESES INCONTROLADAS
La Junta Vecinal tomará las medidas que resulten nece-

sarias para evitar el pastoreo de reses incontroladas.

Cuando a pesar de ello, dicho pastoreo pueda constituir
un serio riesgo tanto para la seguridad e integridad física
de las personas, como para el normal funcionamiento del
tráfico rodado u otras circunstancias de similar importan-
cia se procederá, junto con los servicios de la Consejería,
en su caso, previa identificación, comunicación o publici-
dad al efecto, a su pertinente encienro o aseguramiento, y
si no fuera posible o conveniente a su sacrificio.

Los propietarios, al margen de posibles indemnizacio-
nes, deberán abonar los gastos que ocasionen dichas
actuaciones. A tales efectos y ante el incumplimiento de
esta obligación, la administración podrá retener las reses
e iniciar los conrespondientes procedimientos ejecutivos
para obtener la satisfacción de su crédito.

11. COMPETENCIA DE LA JUNTA VECINAL
Es competencia de la Junta Vecinal velar por el respeto

y cumplimiento de esta norma, las actuaciones sobre
incumplimiento de lo dispuesto en ella, así como para el
pago de las multas o indemnizaciones impuestas con
arreglo a la misma y su conrespondiente ejecución de
acuerdo con el derecho sancionador establecido en sus
Ordenanzas.

12. REVISIÓN
La Junta Vecinal redactará la propuesta del Plan Local,

de acuerdo en su caso con los Planes Técnicos de
Ordenación de Pastos u Ordenanzas, fijando aquellas
variables tales como épocas, tipo de ganado o canon por
cabeza, que juzguen oportuno modificar cada año, que se
incluirá en el Plan Anual de Aprovechamientos una vez
aprobada por los servicios de la Consejería de
Ganadería, Agricultura y Pesca.

13. LEY DE MONTES
Dichas Ordenanzas quedan sujetas a la Ley 43/2003,

de 21 de noviembre, de Montes.
Dobres, 20 de junio de 2004.–El presidente de la Junta

Vecinal de Dobres, Enrique Calvo Cuenca.
04/8332

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO

Resolución de delegación de funciones del alcalde

Por Resolución de esta fecha he dispuesto que, ante la
previsión de ausenterme del municipio entre los días 3 y
13 de los corrientes, delego todas las competencias y atri-
buciones de mi cargo en el señor primer teniente de
alcalde, don Gumersindo Ranero Lavín.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
43, 44 y 47 y concordantes del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo-
raciones Locales, se procede a la publicación en el BOC.

Bárcena de Cicero, 1 de julio de 2004.–Firma ilegible.
04/8554

AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Decreto de delegación de funciones de la alcaldesa

En uso de las competencias que me confiere la Ley
7/85, de 2 de abril, y como quiera que esta Alcaldía tiene
previsto ausenterse fuera del término municipal durante
las siguientes fechas: el día 2 de julio de 2004.

Por esta Alcaldía se delega la totalidad de mis compe-
tencias previstas en la Ley de Bases de Régimen Local en
el primer teniente de alcalde don José Ramón Badiola
Valle para el citado día 2 de julio de 2004.
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